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Idem atrasado ídem.

o Duoslios suscriptos
Queriendo que nuestros lectores obten

gan un beneficio, mínimo del 20 por 100 
del importe dp la suscripción, y queriendo 
propagar la cultura de que tan necesitado 
se halla nuestro país, estamos en tratos con 
varias casas editoriales, y regalaremos al 

. suscriptor de año que abone su suscripción 
dentro del mes de Enero corriente, cuatro 
tomos á elegir de los que publicaremos en 
un catálogo, dos á los suscriptores de se
mestre y uno á los de trimestre, siempre 
que su valor no exceda de dicho 20 por 

e 100.
* Esperamos que no será vano el sacrificio 

que para nosotros representa este desem
bolso, y que lo tendrán en cuenta nuestros 
favorecedores, en particular los de los ele
mentos armados.

Mandaremos certificados los volúmenes 
que elijan los suscriptores de año, semestre 
y trimestre, y así, á la vez que tienen un 
periódico profesional defensor de los intere
ses de las clases activas y pasivas militares 
que los tenga al corriente de cuanto Jes pue
da convenir, pueden ir formando una bi
blioteca que les sirva do solaz, y que pue
dan legar á sus hijos, sin más desembolso 
que el do la suscripción.

Al disponernos á realizar este beneficio 
en pro de nuestros suscriptores, lo hacemos 
en la seguridad de que no arrojaremos la 
semilla de la instrucción entre abrojos, y lo 
hacemos también comprendiendo que la 
clase militar, por desgracia nuestra, no se 
halla tan sobrada que le sea fácil gastar en 
libros.

P^l general ^exler

Nuestra campaña
¿Llueve nunca á gusto de todos?
Una campaña en pro ó en contra de una 

personalidad, de un político, de una ley, 
de un vicio, de un error, de una injusticia, 
hasta de una gran verdad, ¿es gra'a á to
dos los que no batallan, á los que se hallan 
fuera del cuadro, ejerciendo la crítica que 
les dan hecha, tomando parte desde muy 
lejos en lo que se debate, según las simpa
tías ó antipatías de lo que se defiende ó 
ataca, y teniendo en cuenta, como es natu
ral y humano, las lesiones ó beneficios que 
pueden causar en sus intereses el triunfo ó 
la derrota de lo que se censura?

Cuando en la Prensa se emprende una 
lucha, una reñida lucha en pre ó en contra 
de una personalidad ¿no decidirá la victo
ria, no aumentará el número de los lecto
res ó disminuirá,no atraerá aplausos ó cen
suras, el arte de los esgrimidores de la plu
ma, su ingenio para manejarla, su golpe de 
vista para herir ó para evitar un golpe, 
su aticismo ó su gracia para desvanecer 
un argumento seco y duro traído á cola 
ción por un lógico?

Pues si las luchas de la Prensa apasio 
nan los ánimos, en otros países más que en 
el nuestro, donde se lee poco, ¿qué de par
ticular tendrá que nuestra campaña em
ir a el general Weyler, haya apasionado á 
nuestros lectores en pro y en contra, y no 
hayan faltado quienes la hayan aplaudido 
por escrito, y quienes la hayan encontrado 
demasiado dura, haciéndonoslo notar así 
por medio de carta?

Pero si nuestra campaña contra la per 
sonalidad política y científica del marqués 
de Tenerife, ha sido en su período álgido 
un tanto ruda, ese no es motivo suficiente 
para que se nos tache de injustos. Podrá 
sí, tachársenos de apasionados, de que la 
pasión que inflama á todos los que discuten, 
á los defensores y á los fiscales, se haya 
apoderado de nosotros, pero no ¿e nos pue
de decir que desoigamos la voz de Ja ra 
zón, ni que nos neguemos á darla hos
pitalidad en nuestras columnas, cuando 
esas advertencias vienen comedidamente 
escritas, y son hijas del desinterés y de la 
buena intención, y se inspiran en un fin 
recto y levantado y sólo se proponen sus 
autores ahuyentar la pasión ó enfriarla, 
para que no ciegue los entendimientos, ni 
se conviertan las plumas de nobles instru 
mentosen armas de mala ley y traicione
ras.

En prueba de nuestra imparcialidad, 
como muestra de que el espíritu de equi
dad y de justicia no lo desoímos nosotros, 
ni aún en lo más recio de la pelea, y para

que vean nuestros lectores que solemos 
atender sus indicaciones, hoy publicamos 
algunos párrafos de una carta que un pri
mer jefe con mando, que nada le debe al 
actual ministro de la Guerra, nos envía.

Dicen así los párrafos á que hacemos 
referencia:

«Mi muy querido amigo: La campaña 
de ese diario de su digna dirección contra 
el general Weyler, es demasiada campaña.

«Créame -usted, amigo Piñal, conozco á 
Weyler muy á fondo, más, mucho más 
que lo que algunos so figuran conocerle, y 
le aseguro que, á pSsar de Bocaírente, que 
tanto se le saca á relucir, el general AVey- 
ler es un general de cuerpo entero, capaz 
para figurar entre los primeros que tiene 
la nación aptos para el mando de una 
Grand Armée. lo cual considero menos 
difícil que dirigir una guerra colonial y, 
por lo tanto, irregular »

Qué, ¿se da por satisfecho nuestro ilus
tre comunicante con la reproducción de 
esos dos párrafos de su epístola defendien
do al marqués de Tenerife?

¿Se convence de que no nos ciega la pa
sión hasta el punto de que podamos olvi 
darnos de la justicia? ¿Se convence de que 
no llegamos nosotros, ni aun en el calor de 
la contioversia, á rebajar injustamente las 
cualidades de nuestro enemigo hasta el 
punto de despojarle de todas, pues tal pro
ceder, además de injusto, porque todo 
hombre tiene alguna ó algunas cualidades 
buenas, si triunfábamos no nos daría sino 
una menguada victoria?

Y para que nuestros comunicantes, los 
que han seguido la campaña que llevamos 
contra Weyler, vean nuestro espíritu do 
imparcialidad, mañana volveremos sobre 
este asunto, y sobre los escritas que he
mos recibido.

-    ——» ■fll¡mnilllllll«l. n  ------------------- - -

No Ies pidas á los Magos 
el nervio, propio en tu raza, 
ni la bondad, que te sobra, 
ni la gloria, que te basta; 
pídeles aquella guía 
divina que los llevara 
desde orientales regiones 
á los confines de Arabia; 
pídeles que te la enciendan 
y ruega que tu demanda 
sea muy presto atendida 
porque... te hace mucha falta.

* * *
Un astro así, luminoso, 

con voluntad soberana • 
y con alturas geniales 
para gobernar tu marcha, 
es lo que tú necesitas 
y es tu redención, mi España.

¿Quién tienes ahora por guía? 
gente que sabe..', á su casa, 
necios que pasan de listos, 
fariseos que te agravian, 
audaces que te dislocan, 
medrosos que te acobardan, 
y,mucha inútil cotorra, 
y mueha torpe canalla, 
y mucho vampiro hambriento 
que te come y te degrada...

No les pidas á los Reyes 
el vigor, propio en tu raza, 
ni el empuje, que te sobra, 
ni la sangre, que te basta, 
pide una estrella divina 
é implora que tu demanda 
sea muy pronto atendida 
porque... te hace mucha falta.

Brán I*elers¿

Cieno castrense.
COMO ANTES

Ha sido preciso que leyéramos la Gaceta 
oficial para convencernos de la triste reali
dad, á la que no dábamos asentimiento pol
la simple información de la Prensa.

Otra vez el Clero castrense, tantas veces hu
millado y abatido, ha sido objeto de una odio
sa preterición, que se traduce en la más hu
millante excepción.

En el articulado de la Ley de Presupuestos, 
al aumentar el sueldo á los capita nes y subal
ternos del Ejército activo y sus asimilados, se 
incluye nominalmente á todos los cuerpos del 
Ejército y se hace una sola excepción, la de 
este cuerpo de que tratamos.

Es cosa que no comprendemos y que no nos 
podemos explicar más que suponiendo que el 
olvido involuntario haya sido la causa de tal

omisión, porque ¿cómo es posible que cons
cientemente se haya excluido á este Cuerpo 
únicamente, cuando aparecen todos los demás 
de que habla la Ley constitutiva, que compo
nen é integran el Ejército de nuestra querida 
Patria? ¿Cómo es posible suponer, sino es por 
el olvido involuntario, que se haya prescindi
do de este Cuerpo que forma parte del Ejérci
to, al consignar el pequeño aumento tan jus
tamente otorgado á las clases de capitanes y 
subalternos del Ejército activo?

Seguramente creemos que un olvido en la 
redacción del articulado de la ley de presu
puestos para el corriente año, ha sido la causa 
de esta omisión, que denunciamos para que se 
subsane antes de que las clases beneficiadas 
con el referido aumento empiecen á percibir 
lo que en el mismo se consigna.

No hacerlo así, sería la mayor de las injus- 
cias é implicaría el deseo de perseguir al Cle
ro castrense, haciendo que siempre viviera 
fuera de la Ley, que fuera siempre excluido 
de lo beneficioso para el Ejército y que conti
nuara siempre sufriendo el desvío y la perse
cución más injustificada de todas las cono
cidas.

Afticto, non est addenda «(Helio.
Garcisnorc.

. *

Escrito esto, llega á nuestra noticia que el 
general Weyler, inspirado en la más estricta 
justicia y equidad, ha incluido al Clero cas
trense en el beneficio, salvando un error de re
dacción.

El Clero castrense agradece mucho al mi
nistro de la Guerra la justa atención que con 
él ha guardado ahora y que le compensa de 
anteriores amarguras.

LA CABALLERÍA

LOS WT1T0TOB MW
De reorganizacióR.

El entusiasmo, la labor constante y el le
vantado espíritu que anima al cuerpo de ofi
ciales de nuestra Caballería y de los Institutos 
montados, ha hecho progresar el arma de la 
exploración, de la velocidad y del choque, y á 
los Institutos montados, entre los que lá Ar
tillería ligera es la inseparable compañera de 
la Caballería.

La misión de la Caballería es importantísi
ma y cada día más amplia; la exploración á 
grandes distancias, y la exploración próxima, 
para el buen desempeño de cuyos servicios es 
de absoluta necesidad que el arma -tenga una 
sólida instrucción; instrucción que exige mu
cho tiempo, cualidades especiales, y determi
nada aptitud en el jefe, en la oficialidad, cla
ses y tropa, entre las cuales sobresale la ini
ciativa particular.

De ambas misiones se desprende la necesi
dad deque un Ejército bien organizado cuen
te con Caliallería en divisiones independientes 
y Caballería divisionaria, las cuales no pueden 
improvisarse, pues exigen que de coronel á 
soldado sean, por lo pronto, excelentes jine
tes, cosa no tan fácil y hacedera.

Él Arma de Caballería está llamada á ad
quirir un gran desarrollo, dotándola de la co
rrespondiente artillería ligera y de secciones 
de ametralladoras que le den úna fuerza de
fensiva de fuegos capaz de contener al enemi
go en caso de necesidad ó de preparar un mo
vimiento en masa, sin temor de ser destruida 
por el fuego contrario.

** *
El servicio de la Caballería os penosísimo; 

exige, como ya hemos dicho, la profesión de 
jinete con su acompañamiento científico de 
nipología, telegrafía, telefonía, vías férreas y 
cuanto con ellas se refiere, y, en tal concepto, 
y dados los mayores gastos que el uniforme, 
el equipo y el entretenimiento les origina, no 
es de extrañar que sus sueldos deban ser ma
yores que los asignados á la Infantería é Ins
titutos de á pie; cosa que es corriente en todos 
los ejércitos del mundo, y lo ha sido hasta 
ahora entre nosotros, con muy justa razón.

Necesario es hacer un estudio concienzudo 
de todos los servicios y proponer la escala gra
dual de sueldos sobre la. base de los que se 
acuerden para la Infantería é Institutos de á 
pie, al objeto de que resulten cual lo exige la 
equidad, esto es, la importancia y la dificul
tad de cada uno de aquellos, que no la igual
dad absoluta.

Es seguro que no habrá infante alguno que 
se lamente de que á su compañero el jinete se 
le asigne un sueldo mensual mayor, por lo me
nos, en 25 pesetas, como es seguro que no ha
brá infante jinete, ni artillero que, en destinos 
burocráticos de poca monta, se queje del ma
yor sueldo y gratificaciones que deben disfru
tar los que mandan escuadrones, baterías, di
rigen talleres de industria militar ó desempe
ñan cargos en altos centros científicos, como la 
Escuela de tiro, Academias, etc.

Hay que ser justos y reconocer, no sólo esa 
diferencia entre el de á pie y el montado, sino 
también la que hay dentro de cada una de 
las mismas armas y cuerpos, según el servicio, 
destino ó cargo que se desempeñe y en los cua
les deben alternar todos en cuanto sea posible, 
siempre que los que hayan de ser destinados 
lo merezcan por sus antecedentes, merecimien
tos, concepto y trabajos realizados que demues
tren determinada aptitud.

El sentir general de cuantos visten el uni

forme del Ejército y de la Armada, es que las 
consideraciones y respetos que en todos los ór
denes de la vida pública necesitan para man
tener la autoridad del mando y sentir el nom
bre estímulo que los lleve al-sacrificio déla 
vida por la Patria, no pueden existir sin la 
justa retribución que exige el vivir con el de
coro que las necesidades de la vida moderna 
imponen.

La inmediata supresión del descuento, el 
aumento progresivo de los sueldos, el pago de 
las pensiones de la Orden de San Hermenegil
do á cuantos á ella tengan derecho , aun 
cuando hayan de reducirse á 25, 50 y 75 pese
tas mensuales, las correspondientes á la cruz, 
placa y gran cruz y las gratificaciones de 
efectividad que pueden ser ”por ^tercios de 
las diferencias de sueldo de unos á otros 
empleos, cada cinco años, constituyen la na
tural y justa aspiración de un brillante cuer
po de oficiales que, como el del Ejército y el 
de la Armada, sienten el desprestigio de la 
clase y viven en un ambiente de humillacio
nes y vergüenzas que colorea las mejillas de 
todos, por la falta de consideración y respetos 
nacida de la falta de recursos para mantener
los cual lo exigen las necesidades de la vida.

El prestigio y hasta Ig autoridad con sus 
mismos subordinados, están reñidos -con la 
miseria.

La noble profesión de las armas es la reli
gión del honor, es la profesión del sacrificio, 
de la abnegación, del culto á la muerte por la 
patria, pero no se exija también á los que á 
aquélla pertenecen, una vida de vergüenzas 
y de humillaciones, capaz de concluir con la 
más acrisolada honradez y hacer que se olvi
den las leyes del Honor.

Seamos prácticos y no sometamos á tan ru
das pruebas á los hombres, aún cuando esos 
hombres vistan el uniforme militar.

Telmo tinerra.
■ ...  ----- »«--aniias<SÜQ»-e>-t[-^- 3-<SÉieWes*«~~»-—---- —

MAREJADA MILITAR
La hay de orden político, cuya, gravedad 

nos impone silencio.
La hay de orden militar, por razón de deter

minados relevos intentados y á los que se dice 
encontró oposición [el ministro de la Guerra 
en altas regiones, donde se desea la más es
tricta. justicia.

En lo de las capitanías generales, pudiéra
mos llevarnos una verdadera sorpresa, dadas 
las personas que pudieran ser elevadas á tan 
alta dignidad.

------ -------------------------------------
GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS

Lí IX6E
El sueldo asignado á todas y á cada una de 

las categorías militares de coronel á teniente 
del arma de Infantería, debe ser regulador 
para derechos pasivos y base de que se parta, 
para los que, por razón de la índole de los ser
vicios, debe asignarse á los de iguales catego
rías de las demás armas y cuerpos.

En tal concepto, no ha de extrañar que á 
los oficiales de la Guardia civil y Carabineros 
se les asigne un constante aumento, tanto por 
ser plazas montadas, como porque el especia- 
lísimo servicio que prestan les obliga á estar 
casi constantemente fuera de su residencia, 
alejados de sus casas y familia, teniendo que 
hacer frente á mayores atenciones.

Y hasta tal punto resultan poco equitativas 
las disposiciones que sobre la Guardia civil y 
Carabineros suelen dictarse, que hasta se ven 
privados sus jefes y oficiales, en la mayoría de 
los casos, del derecho á percibir indemniza
ción cuando se alejan, como lo están casi siem
pre de su residencia, y esto por virtud de una 
Real Qtden que consideramos injusta y que 
debe derogarse.

Los sueldos de los oficiales de Caballería, 
Institutos montados, Guardia civil y Carabi
neros, deben ser aumentados sobre los regula
dores de Infantería en una cantidad que no 
debe bajar de 25 pesetas mensuales.
.. Los jefes montados, lo mismo de Infantería 
que de todas las Armas y Cuerpos, deben tener 
también mayores sueldos que los que ocupan 
destinos en que no deban tenor caballo.

En una palabra, la equidad no es la igual
dad, sino que significa la retribución debida 
en armonía con los servicios.

Y esto es lo que aquí no se quiere entender 
nunca.

--------- ---------------------------------------

Bnuncio de nuevo Gobierno
Se habló anoche de un Gobierno presidido 

por el general Weyler, con objeto de mantener 
cerradas las Cámaras.

Si por razones de alta política, por acuerdo 
de las mismas fracciones del partido liberal y 
con el apoyo del conservador, esto se realizara, 
labor grande, rápida y de resultados pudiera 
hacer el general Weyler con resolución, cua
lidad que no creemos tenga en el grado nece
sario para imponerse, como exigen las circuns
tancias, que alguien se imponga en bien de la 
patria.

ARMAMENTO DE U GUARDIA CIVIL
Hada de cambia.

Sería verdaderamente ridículo el cambio de 
fusil de guerra por uno de juguete.

Ni eso sería serio ni prestigioso para la Guar
dia civil, que sólo hace uso del fusil cuando se 
ve agredida.

Para suprimir la horca hay que suprimir an
tes al asesino.

CARABINERO l

tóÉtráytMí seihfiiodi
A de Aragón"

1 la tenido usted la gran habilidad de intere
sar al público con lectura de estadísticas sobre 
estadística; materia que precisaba pluma tan 
culta como la suya, para dar amenidad á una 
interminable serie de números y datos.

Sus rapidísimos comentarios, y los más 
amplios que puede hacer el lector de lo que 
entre renglones se lee, no servirán seguramente 
para corregir, por de pronto, los males que se
ñala; mas seguraménte la actual labor que en 
La Carrespondenda de España realiza «Juan 
de Aragón», servirá de punto de partida para 
nuevos procedimientos, que lleven á las arcas 
del Tesoro los muchos millones que hoy no 
llegan, á causa de las filtraciones de que es 

.objeto nuestra desdichada administración.
A nosotros, más que á otros muchos, nos ha 

interesado la lectura de La Correspondencia 
de España, porque ya hace mucho tiempo que 
desde las columnas de este periódico, hemos 
hecho afirmaciones de que se mermaban al 
Estado determinadas rentas, y hemos apunta
do muchos orígenes de ocultación; si bien no 
hemos aducido tal lujo de detalles, ni les he
mos sabido dar la amenidad que Juan de Ara
gón. " ,

Nos vamos á permitir hacer Legar hasta us
ted, señor Juan de Aragón, una idea, por si 
mereciera su aprobación.

No es nueva, pero usted la hará de actuali
dad.

Proponemos que todo establecimiento pú
blico, al igual que el médico obstenta en el 
sitio preferente de su casa el título profesio
nal, haga también visible en un cuadro y lu
gar muy á la vista del público la certificación 
de que está al corriente de la contribución, 
con la especificación de los artículos que se 
vendan en aquel comercio y quellos bien ta
xativamente determinados, hasta el punto de 
que un funcionario público, de la Hacienda, 
ó un particular cualquiera, pueda con su sim 
pie lectura é inspección de las existencias, de
ducir si allí se defrauda ó no.

El procedimiento hágase análogamente en 
los espectáculos públicos, que no habrían de 
poder ser dados sin cumplir tan importante 
requisito, como también para el funciona
miento de todas las industrias habríase de exi
gir igual formalidad.

De esta suerte, la inspección es sencillísima, 
la denuncia siempre aceptada y sin medios de 
tergiversar los hechos, y si el importe de la 
multa íntegramente, y en plazo rápido, fuera 
á parar al bolsillo del denunciador, sea ó no 
funcionario de Hacienda, es seguro que nadie 
se aventuraría á estar fuera de la ley. Es rela
tivamente fácil engañar ó sobornar á uno, 
más es imposible hacerlo con el público en ge
neral, y más si este se percata de que la re- ' 
compensa le llegará enseguida.

Si á usted le pareciera razonable, llegamos 
á pensar que los nobles propósitos que le ani
man en sus escritos se realizarían con lo que 
projionemos.

ESaCael.
--------------------- ------------- ....................................................................................................................-

La bellísima señorita de Laque, hija del dig- i 
nísimo y querido general, ha mejorado nota- ; 
blemente de la grave-enfermedad que le aque
jaba.

Las listas y bandejas de tarjetas se ven llenas 
á diario, demostrando las simpatías de que goza , 
el simpático, sincero y caballeroso general.

-------------—■>•!» -------------------- ;

Olía Oahllar y lemoiita del Ejárüik ;
atreves consideraciones.

La Dirección de Cría Caballar y Remonta 
ha publicado en el Diario OfcialdeX minie- 
torio de la Guerra un cuadro sinóptico de la - 
cubrición verificada por los sementales del ! 
Estado en el año 1906, correspondiente á los 
seis Depósitos establecidos en Jerez, Córdoba, 
Baeza, León, Zaragoza y Alcalá de Henares.

Este notable trabajo, al cual pocas personas ■ 
habrán dado la importancia que verdadera - ' 
mente tiene, pone de manifiesto el progreso j 
alcanzado en los servicios de la Cría caballar, ; 
el aumento de riqueza para el Estado, la inte- j 
ligencia y acierto del general subdirector don .i 
José Serrano Aizpurua y las de los jefes y ofi- t 
cíales que le secundan en su difícil cuanto "j 
simpática misión. ■

Es plausible la publicación del trabajo que _ 
nos ocupa y lástima grande será que no tenga 
toda la publicidad que merece, para que el : 
ejército y el país conozcan los resultados ob- \ 
tenidos de la creación de las citadas Dirección > 
y Subdirección durante los dos años escasos ¿i 
de su funcionamiento, bajo el mando de los y 
tenientes generales Bargés y Zappino y de los ¿ 
de brigada Serrano y Contreras,. que respecti- I 
vamente están encargados de los Depósitos y / 
de las remontas.

No hemos visto datos escritos de las mejoras j 
y adelantos en los establecimientos de remon- J 
ta, pero tenemos noticia de que también e n ’ 
ellos repercuten Tos extraordinarios trabajos 2 
de la Subdirección correspondiente, aparte de { 
la creación del recientemente instalado con 
excelente acuerdo en Jaén, y no en Baeza, 
punto que parece que hubo la pretensión de 
elejir para su instalación, pues aquél pueblo, 
no solamente carece en absoluto de condicio- a 
nes apropiadas al efecto, sino que ni siquiera J
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Ejérssi® y Armada
las tiene para (jue permanezca alií años y nías 
años el tercer Depósito de sementales, según 
lo tienen demostrado en «Memorias, Comuni
caciones y quejas verbales algunos de los jefes 
que tuvo.

El considerable aumento de sementales, al
gunos de ellos excelentes, comprados en el 
extranjero durante los dos últimos años; el 
consiguiente aumento de depósitos y de para
das y, como consecuencia de ello, el de yeguas 
presentadas para su cubrición, con otros deta
lles interesantes que figuran en el cuadro 
sinóptico de referencia; las noticias que par
ticularmente hemos adquirido relativas á los 
establecimientos mencionados de ambas sub
direcciones y la pericia y constancia del per
sonal del Centro director, permiten confiar 
en que la evolución iniciada en estos intere

" sentes é importantísimos servicios, ha de dar 
opimos frutos en el aumento y mejora de 
ejemplares de la raza equina y disminución 
del ganado híbrido, para bien del Ejército, 
de la agricultura y de la industria.

Y si la Dirección de Cría Caballar y Re
monta consiguiera de los altos poderes la ad
quisición como propiedad del Estado de las 
dehesas, para que los establecimientos opera, 
sen en terreno propio, habría dado un paso 
de gigante en bien del mejor servicio, por la 
economía que á plazo no muy largo se obten
dría, porque las mejoras'que incesantemente 
habrían de hacerse en los terrenos, quedarían 
en beneficio del Estado y no de los propieta
rios particulares, pues éstos, al término de los 
contratos, se hacen cargo de sus fincas mejo
radas y suelen resistirse á renovarlos.

Creemos que es perfectamente factible la 
■ compra por el Estado de las dehesas -actuales 

ó de otras; pues si no fuera posible efectuarla 
de una sola vez, por el número de millones de 
pesetas que costarían, fácil mente podría em
prenderse una operación de préstamo con el 
Banco Hipotecario, á que probablemente este 
establecimiento accedería, incluyendo en su
cesivos presupuestos las partidas necesarias 
para satisfacer los plazos que se convinieran y 
agregando á estas cantidades las que resulta
ran de las economías que también podrían 
hacerse.

Como quiera que el Banco Hipotecario pres
ta la mitad del valor de la finca que queda á 
su favor hipotecada, es claro que haciendo el 
Estado el adelanto del importe de la otra mi- • 
tad, para satisfacerla como primero y princi
pal plazo de la compra-venta, se habría obte
nido lo que proponemos. Y si pudiera reca
barse de dicho establecimiento bancario el 
préstamo de la cantidad total, ya para la ad
quisición de las dehesas necesarias á una sola 
remonta, ya de las correspondientes alas cua
tro que tenemos, entraría el Estado en el ple
no dominio de ellas, y á plazo no muy largo 
y con todo desahogo para el pago de intereses 

" y del capital, le quedarían liberadas todas las 
fincas.

Asi, y solamente así, es como puedan impul
sarse y mejorar las labores de los campos y 
abaratar los productos, hacer el saneamiento 
de los terrenos, el cultivo intensivo, el aumen
to de las plantas forrajeras mediante el riego, 
la siembra en toda su extensión, como hace 
todo labrador; es decir, de trigo, cebada, ave 
na y algarroba y la construcción y conserva
ción de edificios permanentes.

Creemos que la siembra de trigo en todas las 
variedades de este grano en las remontas es 
necesaria, no solamente porque su paja es muy 
superior á la de la cebada, por contener más 
elementos nutritivos, sino que también por
que, vendido el grano á la administración mi
litar ó á particulares, daría un gran ingreso 
que serviría para pagar los terrenos.

Y si á estos aumentos y ventajas se agrega
se el fácil sostenimiento del ganado lanar, al
guno cabrío, vacuno, etc., en las prudentes 
proporciones, según las superficies y calidad 
de los predios y la topografía y climatología 
de las zonas donde radican las remontas, ha- 
bríase resuelto por completo el gran problema 
de que el ejército contara con caballos buenos, 
robustos y baratos, repercutiendo en todo el 
país estos excelentes resultados. •

•I osé D6ivero .HoAtero.
---------------------- nir-wn mee OMO— --------------------- -

ASOCIÍC1ÓX MATRITENSE DE CARIDAD
El popular industrial y acaudalado propieta

rio D. José González Mira, deseoso de remediar 
la situación del necesitado y consecuente al lla
mamiento que la Prensa viene haciendo en fa
vor de esta benéfica Asociación, se ha inscrito 
mensualmente, contribuyendo además con un 
donativo como entrada. El distinguido pintor 
D. Luis Porta ha tenido igual rasgo de caridad 
que el del Sr. Mira, contribuyendo en igual 
forma. Se siguen recibiendo donativos en sus 
oficinas, Calvario, 16, ó al señor Alcalde presi
dente. * .* *

Mañana se verificará el tercer baile de Abo
nados. A juzgar por el pedido de billetes hecho 
á Contaduría, éste resultará como los anteriores, 
brillante y animado. El ambigú, á cargo de los 
hermanos BurgaUs&s, estará servido con la eco
nomía y buen gusto de siempre.

El activo inspector Sr. Col!, y el celoso capi
tán de Seguridad Sr. Villagarcía, estuvieron en 
el anterior baile vigilando dentro y fuera de la 
Sala, á fin de que el orden fuera completo, co
mo así resulta que no ha habido que lamentar 
incidente ni detención alguna por la oportuni
dad de las citadas autoridades.

* * *
El activo representante D. Julio Trillo, con 

buen acierto, ha podido facilitar localidad al 
sin número de peticiones hechas á Contaduría.

Antero.

GUARDIA CIVIL

De indumentaria.
Le claremos otro golpecito á la vieja cues

tión de trapos, que, por lo visto, es la materia 
única intangible que en España existe, país 
donde el espíritu innovador no tiene fronteras; 
pero que al tratarse de uniformidad por lo que 
á la Guardia-civil se refiere, constituye valla 
inabordable.

En todos los tonos, por todos los periódicos 
profesionales y en cuantas conversaciones sale 
á relucir esta debatida cuestión, desde hace no 
sabemos cuantos años se viene diciendo que es 
necesario modificar el uniforme.

Unas prendas son completamente’inútiles 
para el servicio, única norma que la sustitu
ción debe tener; otras, en un tiempo, allá 
cuando el corbatín de suela y el alto pantalón 
planchado á fuerza de cuchara existían, tenían 
razón de ser, hoy no; muchas sólo sirven para 
esas exhibiciones de tropas que con el nombre

de revista general de ropa se conocen, y sólo 
algunas tienen finalidad útil.

Pues bien, no hay medio de que se haga 
una selección racional de esas prendas, rele
gando á los museos muchas de ellas. Y es que 
la santa rutina, esa patrona de las Españas, se 
halla demasiado arraigada. Cuando recorda
mos que se han estado disfrutando de los fa
mosos sobres pegados con las asquerosas obleas 
cerca de cuarenta años. hasta que en buena 
hora fueron suprimidos de un plumazo y que 
aún hay quien los recuerda y los usa, nos ex
plicamos todo.

Pues bien, ya que el actual director tiene re- 
mozamientos é iniciativas propias, ¿no habrá 
medio de que se meta con tanto trapo y sólo 
quede del actual uniforme lo que útil sea.

Encontrará seguramente obstrucciones mo
rales, no faltará quien crea que la Guardia ci
vil tiene su fuerza moral entre los palos del 
sombrero, y que los faldones de la casaca 
constituyen blasones históricos, que al des
aparecer aniquilen la institución. No faltaran 
esos espíritus pequeños, pero en ellos se encon
trará también aquiescente entusiasmo al ver 
el decidido propósito de efectuarlo. Que tales 
espíritus pasan fácilmente de una opinión á 
otra cuando las manifiestan quienes arriba se 
encuentran.

X.X. 

CARABÍÑEROS 
GralHicaciún de efeclsvidad para los cabos 

El celo y actividad desplegados por el exce
lentísimo señor director general cíe carabine
ros para mejorar, en cuanto le es posible, la 
poco envidiada situación de sus subordinados, 
son dignos del mayor encomio.

La gratificación de efectividad conseguida 
para sus cabos por la enmienda presentada á 
las Cortes en 5 de Diciembre, y que firmó 
igualmente el excelentísimo señor director 
general de la Guardia civil, revela el trabajo 
constante del director general de Carabineros, 
lo mismo que dos’ enmiendas más presenta
das por dicho señor, solicitando en una los 
créditos necesarios para transportes maríti
mos y terrestres de Carabineros y sus familias 
y en la otra una pequeña gratificación de es
critorio para los comandantes de sección y 
puesto.

Es incuestionable que los cabos de Carabi
neros se hallan en situación poco lisonjera. 
¡ Dieciseis años con los galones de estambre en 
los brazos! Es esto bastante irregular. Bien lo 
comprende su general director cuando con 
tanto interés defiende, en las altas esferas, á 
sus humildes cabos.

Es ya un hecho que, desde l.° de Enero ac
tual, disfrutarán 10 pesetas mensuales de efec
tividad los que cuenten diez años en su em
pleo y 7,50 pesetas los que sumen ocho años.

Pero nos conformamos de buena voluntad 
con lo hecho por el director general del Cuer
po, por que creemos, de buena fe, que, cuan
do él no hace más, es por que no puede por. 
ahora; pero también confiamos en que no ce
jará en su empeño hasta conseguir avivar la 
escala de cabos, para hacer sargentos jóvenes, 
y así nutrir el cuerpo de oficiales.

Nosotros no sabemos decir las cosas de otra 
manera, sino así como sinceramente senti
mos, rehuyendo en todos los casos los térmi
nos ambiguos impropios del conciso lenguaje 
militar.

Se quieren oficiales jóvenes de la clase de 
sargentos, para lo cual hay que tener en cuen
ta primeramente el acelerar el ascenso de los 
cabos, y como la escala de éstos está tan para
lizada, creemos no se resuelva el problema de 
otra manera que la ya expuesta, esto es con
cediendo á los cabos que cuenten diez años de 
efectividad en su empleo, el de sargentos de 
Ejército, con opción, como dejamos dicho, á 
derechos pasivos y á todos los demás como 
sargentos de Ejército. •

No hay otro camino para salir del atollade
ro; esto es, según nuestra humildísima opi
nión; porque bien puede ocurrir que nuestro 
íntegro ó insigne general director, con su re
conocida pericia é ilustrado criterio, encuentre 
otro medio más práctico y factible para sacar 
á sus cabos del laberinto en que se hallan.

Todo lo esperan de su distinguido general, 
cuyo paso por la Dirección de Carabineros de
jará imperecedera memoria.

Hidalgo de Villaverde.

TÍj™"™"
Tannliauser.

Con gran interés era esperada la representa
ción del «Tannhauser.» Para algunos era el 
mayor acontecimiento de la temporada: para 
todos era el anuncio de un gran suceso mu
sical.

Desde que en 21 de Marzo de 1890 la hábil 
dirección de Mancinelli, con la cooperación 
de las Sras. Gabbi y Arkel, y los Sres. Lucig- 
nani-Dufriche, Rossi, y el inmortal Tanci, 
nos dió á conocer esta ópera de Wagner, cada 
año que transcurre representa mayor entu
siasmo por parte del público, quizá debido al 
aumento de cultura é ilustración.

Hace dos temporadas el maestro Maschero- 
ni puso en escena esta ópera, y empresa, crí
tica y público quedaron tan complacidos que 
al anunciarse este año la venida del maestro 
Mascheroni, todos pensamos, muy cuerda
mente, que tendríamos «Tannhauser» perfec
tamente dirigido é igualmente interpretado.

Los hechos ha n venido á superar á todos los 
deseos.

Si notable ha sido el reparto que siempre al
canzó esta ópera de Wagner, el del presente 
año ni puede ya ser mejor, ni se puede superar. 
Este año tenemos á la incomparable Darclée, 
al insuperable Viñas, á la notable Dalhander, 
al consumado artista Sanmarco, rey de los ba
rítonos, y al bajo Roesato modelo de los artis
tas de la llave de/a.

Con toda esta suma de elementos, no era di
fícil de predecir lo que podía suceder. Cada 
acto tenía que ser un triunfo, cada momento, 
un éxito seguro.

El deseo de nuestro público de saborear la 
música de Wagner desde los primeros com
pases, le hizo llegar al teatro bien temprano, 
para ocupar todas las localidades, desde la pri
mera butaca" hasta el último asiento del pa
raíso. Aún muchos se contentaron con en
contrar un escalón donde sentarse, compade
ciendo á los que, más desgraciados, tenían que 
estar en pie.

Ocupó Mascheroni su poltrona, empuñó la 
batuta y comenzó la ejecución de la hermosa 
sinfonía, derramando por la sala torrentes de 
mágica armonía y de sublime inspiración.

Cuando acabó su.interpretación, el público 
saludó unánimemente con un aplauso nutrido 
el mérito de la sinfonía y el mérito dé la inter
pretación: á A\"agner y á Mascheroni. La sin
fonía fué repetida- .

Nó es posible seguir la ópera paso por paso; 
necesitaríamos espacio, del que no podemos 
disponer, y habremos de contentarnos dicien
do de cada cual algo de lo mucho y bueno que 
hicieron y ejecutaron.

La Isabel que la señora Darclée tuvo el ho
nor de ofrecernos, no se borrará jamás de la 
memoria de cuantos tuvieron la dicha de pre
senciarlo. Sublimidades de voz, exquisiteces 
de arte; primores de detalle, alma y corazón 
puesto al servicio de la escena; estos fueron 
los principales rasgos de su trabajo.

En el segundo acto, el aria, los dúos con 
Viñas y con Rossato y las escenas del certamen 
fueron otras tantas ocasiones en que se de
mostró el encanto con que el público de Ma
drid escucha á la señora Darclée. En el acto 
tercero la hermosa plegaria fué escuchada con 
religioso silencio, saboreando el público aque
lla interpretación tan acabada, á la cual ya no 
se le podía pedir más.

En alguna ocasión estuvo el público por 
romper con sus aplausos el enlace de la frases 
musicales. Más el respeto al artista que al mú
sico, pudieron contenerle en sus límites justos.

A^Francisco Viñas, nuestro ilustre compa
triota, número uno de los|ténores y salvador de 
la actual temporada, le pasa con la interpre
tación de las óperas lo que al insigne tribuno 
Emilio Castelar, de quien se decía que el últi
mo discuso era siempre el mejor.

Viñas en el «Tannhauser» se excedió á sí 
mismo, pues nunca creimos, con haberle vis
to hacer tanto, que pudiera llegar á más.

La parte de tenor en esta ópera está llena 
de dificultades, de tropiezos. Salvo pocos mo
mentos, siempre está en escena, llevando el 
peso de toda la ópera.

Su trabajo, desde ¿1 dúo con Conchita Da
lhander hasta la frase final ante el cadáver de 
Isabel, fué un triunfo continuado. Viñas ata
caba las frases más difíciles con la seguridad 
del éxito, y desde 'él al público se establecí- 
esa corriente de entusiasmo y simpatía, patria 
monio de los grandes artistas solamente.

Viñas fué aplaudido y aclamado, y su ca
merino santo oratorio, donde fueron á rendir 
le culto todos sus admiradores, desde el em- 
pre ario, D. José Arana, hasta este humilde 
cronista.

Conchita Dalhauder es^á realizando esta 
temporada una labor notabilísima, á la que 
ha puesto digno remate con la Venus del «Tan
nhauser».

Su buen deseo le hizo aceptar esta parte sin 
reparar en que está por las nubes, y más pro
pio para una soprano que para una mezzoso- 
prano do verdad, como lo es nuestra buena 
amiga Conchita. Pero afortunadamente, como 
tiene agudos brillantes y sobrados recursos ar
tísticos, salió triunfante de su empeño.

Como mujer estaba muy hermosa, muy in
citante, y justificaba con exceso la afición que 
por Venus sentía «Tannhauser».

Mario Sanmarco tiene bien justificado su 
nombre y su fama, como artista y como can
tante. Si de lo uno es maestro, de lo otro es 
eminencia.

Su característica como cantante es el gusto 
exquisito con que las frases musicales salen 
de sus labios. En esta ópera tiene la parte más 
agradecida, la de «Wolfran». Ni por un mo
mento vaciló en su camino de triunfos, y la 
repetición de su canción «á una estrella» de
muestra mejor que todos nuestros elogios el 
grandísimo mérito de la ejecución.

Rossato, grave «Landgrave», realizó un tra
bajo meritísimo que fué aplaudido y celebra
do. En su dúo con la .Darclée estuvo notable: 
su participación en el certamen de los poetas, 
digna de mención, y en todos los momentos á 
la altura de un gran artista.

Mascheroni resucitando la gloria de los 
grandes maestros que han pasado por nuestra 
escena. Su trabajo de concertar y dirigir esta 
ópera, es de los que nunca se olvidan, y los 
buenos aficionados guardarán siempre cíe él 
eterna memoria.

Muy bien los coros, á la altura de sus bue
nos tiempos El maestro Loríente ha venido á 

I ser el continuador de aquella tradición de la 
superioridad de nuestros coros.

No terminaremos nuestro trabajo sin dedi
car un aplauso al maestro Estrella^ director 
del baile, y otro no menos entusiasta al direc
tor de escena Eduardo Fleuriot y personal á 
sus órdenes, que supieron multiplicarse para 
que nada faltara y todo saliera á la mayor 
perfección posible.

Fué una buena noche para todos.
Felipe S. Fano.----- ------------------

La múóico-terapia.
Un nuevo sistema terapéutico ha sido ensa

yado «á toda orquesta», según parece, por va
rias especialidades médicas de Alemania.

El violín se recomienda contraía hipocon
dría y las alucinaciones; el contrabajo obra 
sobre la depresión nerviosa y el histerismo; el 
arpa calma los ataques de nervios; la flauta 
cura la tuberculosis en su primer grado; la 
trompeta es saludable para aquellos á quienes 
afecta el delirio de la persecución, mientras 
que el oboe alivia los cerebros debilitados pol
la pérdida de la fortuna ó penas del corazón. 
El cornetín de pistón combate la obesidad; el 
trombón, la sordera; pero lo más admirable 
es que el sonido de la corneta resulta infali
ble en las enfermedades do la médula.

El último instrumento estudiado por las 
notabilidades médicas propagandistas de tan 
extraña terapéutica, es el piano de manubrio, 
pero, según parece, su influencia no es cura
tiva, sino todo lo contrario, pues resulta un 
gran aperitivo... para la hidrofobia.

HUERFANOS DEL MAGISTERIO
Sus Majestades recibieron ayer una Comi

sión de la Real Sociedad de Huérfanos del 
Magisterio de España, presidida por el señor 
gobernador civil de Madrid, presidente de la 
institución.

La señorita de La Rigada hizo una exposi
ción detallada del desarrollo y estado de la 
•Sociedad, que los Reyes escucharon con todo 
interés. Don Alfonso hizo algunas observacio
nes que le fueron convenientemente contes
tadas.

Dirigió á los niños frases cariñosas, y dijo 
ser de justicia obra tan importante, con la 
que se rediman de la miseria los niños de 
una clase tan meritísima.

«Por tanto, decía, pueden contar conmigo

para cuanto sea necesario. Leeré atentamente 
el reglamento, y aseguro á ustedes que yo seré 
un buen Patrono.»

Conoce S. M. el edificio de Sigüenza, como 
manifestó conocer el estado precario del Ma
gisterio y de la enseñanza, y por todo significó 
grandísimo interés.

«Me encanta, decía, que en esta institución 
se vea algo que no es común en todas. Veo que 
no se pide todo al Estado, sino que cada uno 
quiere hacer de. su parte lo que pueda y deba, 
y de aquí que yo no deba ser menos y me 
ofrezca para cuanto sea necesario, máximo 
cuando la clase del Magisterio merece todas 
mis simpatías.»

Al pedir la señorita La Rigada que Sus 
Majestades accedieran á dar el nombre de la 
hermosa Reina á los Colegios, la Reina dió las 
gracias y el Rey dijo:

«El nombre se honra mucho puesto en tan 
humanitaria institución.»

Los Colegios se llamarán en lo sucesivo: 
«Reales Colegios de la Reina Victoria».

Los huérfanos del Magisterio están de en
horabuena, y no hay que decir que la Comi
sión salió altamente satisfecha de la regia es
tancia. •

---------- ------------------------------------------

AYUN TAMIENTO
La sesión de ayer.

Da comienzo á las once y diez, bajo la pre
sidencia del alcalde.

El Concejo se da por enterado de los asun
tos puestos al despacho de oficio y se acuerda 
que la moción de la Alcaldía respecto al em
préstito pase á estudio de las comisiones res
pectivas

El Sr. Santillán denuncia que por el fiela
to del extrarradio se introducen carnes en 
malas condiciones.
WE1 alcalde manifiesta que bandido tomadas 
las medidas necesarias para reprimir ese abuso

El Sr. Ortega Morejón, como delegado del 
Matadero, interviene para dar detalles refe
rentes á los últimos decomisos.

El Sr. Santillán, insiste en sus anteriores 
denuncias citando algunas irregularidades que 
apreciaron los concejales republicanos en su 
visita, girada ayer á los fielatos del extrarradio.

El Sr. Diez (D. Pedfo), delegado de Consu
mos del extrarradio, presenta la dimisión de 
su cargo con carácter irrevocable-.

El Sr. Eíscher solicita que en vista de los 
hechos denunciados por el Sr. Smtillán, se 
suspenda de empleo y sueldo al visitador ge
neral de Consumos del extrarradio y á todos 
los empleados que resulten complicados en el 
asunto.

El alcalde se lamenta de algunas de las ma
nifestaciones hechas por el Sr. Ortega Morejón 
al tratar del matadero de Madrid, y aplaude 
el celo demostrado por el Sr. Santillán propo
niendo continúe la investigación pata que se 
depuren las responsabilidades y puedan dis
cutirse en la sesión próxima.

A propuesta del alcalde se nombra una, Co
misión compuesta délos Sres. Santillán, Lar
go Caballero y Duque de Arévalo, que se en
cargue de formar expediente y proponga lo que 
proceda.

Orden del día.
Se discute ampliamente un dictamen pro

poniendo los pliegos de condiciones para su
bastar por término de cinco años en el precio 
de 22.500 pesetas anuales, los arbitrios sobre 
ganado destinado al arrastre de carros de 
transportes y carros de mano, quedando reti
rado el dictamen.

A causa de lo avanzado de la hora se aprue
ban sin discusión varios dictámenes que care
cen de interés, quedando los restantes para la 
sesión próxima.

Se levanta la sesión á las dos y cuarto.

Terminada la sesión, el alcalde expuso al 
Concejo su propósito de dar á Tas próximas 
fiestas de San Isidro un carácter de cultura de 
que hasta ahora han carecido, á cuyo efecto 
está planeando un proyecto de festejos entre 
los que figurará una Exposición de Industrias.

Con objeto de llevar sus planes á feliz tér- 
mino'se propone el Sr. Aguilera pedir la co
operación de la Cámara de Comercio, Círculo 
de la Unión mercantil y otras importantes 
entidades.

El Consejo otorgó al Sr. Aguilera un voto 
de confianza para los fines indicados, ofrecien
do éste llevar á sanción de la corporación el 
prayecto así que lo tenga terminado.

I.os mendigos.
En los asilos municipales de la noche tu

vieron ayer albergue: 407 mendigos en el de. 
Tovar; 32 en el del Norte y 45 en el del Oeste.

Fueron conducidos por agentes gubernati
vos á las Estaciones para ser enviados á los 
pueblos de su naturaleza 22 mujeres y 76 
hombres. En el Asilo de Santa Cristina ingre
saron 75.

Por orden del señor alcalde fueron socorri
dos con una cantidad en metálico los mendi
gos enviados fuera de Madrid.

DESINFECCIÓN DE "LOS ABONOS
Ciertos abonos orgánicos tienen para su ma

nejo el grave inconveniente de su olor repug
nante. Para evitárselo, consiguiendo al mismo 
tiempo fijar importantes elementos que en 
otro caso se perderían en gran parte, conviene 
regar los abonos con una disolución de sulfato 
de hierro, cuyo precio reducido hace asequible 
su empleo hasta á los más humildes.

La proporción más conveniente, deducida 
por los resultados prácticos obtenidos es disol
ver un kilogramo de sulfato de hierro en vein
te libras de agua.

PARA FAVORECER
EL DESARROLLO ÜE LOS ÁRBOLES

No falta quien se ha propuesto dilucidar es
ta cuestión, practicando experiencias, al pa
recer, con positivos resultados.

En la persuasión de que las incisiones he
chas en las raíces provocarían el brote de gran 
número de raíces nuevas, se quitaron tiras de 
corteza do 125 milímetros de ancho á los la
dos de la raíz principal y de las más gruesas 
raíces secundarias. Contra lo que se cría, en 
los árboles sometidos á este tratamiento, espe
cialmente melocotoneros, no se produjeron 
nuevas raíces, y claro es que en este punto el 
resultado del ensayo no correspondió á las es
peranzas del experimentador.

No obstante, se observó que las incisiones 
practicadas" estimularon en gran manera el 
desarrollo de la raíz principal y aun de todo 
el sistema radical. Igual fenómeno se observó 
en las partes aéreas de los frutales, hasta el

extremo de que la altura de los árboles á los 
que se quitaron dos tiras de corteza, alpanzó 
por término medio, á 16,13 metros: 11 metros 
la de aquellos á los cuales se quitó una sola 
tira, mientras los árboles testigos no pasaron 
de 7,29 metros. El crecimiento del sistema ra
dical en estos últimos se redujo á 62 en rela
ción con el de los primeros, que llegó á 82 y 
89 respectivamente.

------------------- .e-QRKBto*».------------------------------------------------------

DEL GOBIERNO CIVIL
Ayer dió comienzo la policía á la recogida 

de pobres.
Conforme vayan siendo éstos recogidos por 

la policía, serán conducidos primeramente al 
Asilo Tovar, donde se hará la correspondiente 
clasificación para enviarlos á sus respectivas 
provincias.

Mientras esto se efectúa, los pobres recogidos 
serán alojados en el Asilo de Santa Cristina.

«Uumplhipienío de un bando.
El gobernador civil Sr. Rosales, se halla 

dispuesto á que se cumpla lo ordenado por él 
en el bando publicado hace pocos días referen
te á la obligación que tienen los dueños de ho
teles, fondas, casas de huéspedes y particula
res, de dar parte todos los días ál Gobierno 
civil del movimiento de éstos.

El Sr. Rosales, que ya ha reiterado la eje
cución dél cumplimiento de este servicio á ios 
comisarios, impondrá una multa á todos los 
que no cumplan lo ordenado.

------------ -----------------------------------------

LA SEMANA RURAL
Siempre son beneficiosas las labores super

ficiales para favorecer la penetración de las 
aguas de las lluvias y de las nieves é impedir 
la evaporación del agua que asciende por ca- 
pilaridad, destruyendo además muchas plan
tas extrañas; pero en esta época en que los hie
los agrietan la tierra, con lo cual pueden pe
netrar los grandes fríos de la noche á través de 
estas aberturas y perjudicar la raíz de los ce
reales, son aún más beneficiosas que en cual
quier otra; por eso es de recomendar el pase de 
la rastra ó grada de poco peso en los sembrados 
de cereales que han nacido ya y en los que 
están próximos á nacer, para romper la cos
tra y favorecer su nacimiento.

,— ----- — «mi—t i ■ ♦

Istsdíatica de Telégrafos
El jefe del Gabinete Central de Telégrafos, 

Sr. Davara, ha tenido la atención, que le agra
decemos, de remitirnos un estado rasumen de 
de los despachos cursados en Madrid durante 
los años de 1902 á 1906.

Según dicho estado, en el año de 1902 fueron 
cursadas 3.219.819 palabras; en 1903, 3.406.469; 
en 1904, 3.317.624; en 1905, 3.405.106, y en 1906, 
3.681.925.

A pesar de ser él material deficiente y el per
sonal escaso para tan ímprobo trabajo éste ha 
sido realizado con la mayor regularidad.

Reeiba el personal de Telégrafos nuestra en
horabuena.

Les hojas ds la remolacha
Un agrónomo inglés se ha propuesto deter

minar el efecto que produce en el desarrollo 
de la remolacha azucarera el arrancar las ho
jas en el período de crecimiento de la planta.

Al efecto, en cierto número de plantas cortó 
de raíz las pequeñas hojas interiores, ^arrancó 
en otras las hojas exteriores, mutiló en un 
tercer grupo la superficie de todas las hojas, 
excepto las pequeñas inferiores, y en la cuarta 
parcela las despuntó de manera, que simulaban 
haber sido maltratadas por el granizo.

El resultado de' estas operaciones fué que 
las hojas grandes no retoñaron; las pequeñas 
interiores brotaron al poco tiempo; las hojas 
mutiladas se conservaron verdes y frescas, 
dando lugar á que las hojas interiores crecie
sen con exuberancia.

Este tratamiento en nada afectó á la riquo- 
za sacarina, pero sí al peso de las remolachas, 
en aquellas, sobre todo, que fueron despojadas 
de las hojas exteriores.

INFORMHeiÓN líÑHÑeiEKfl
Francos y libras.

Ayer se publicaron únicamente 50.000 fran
cos á 8,25.

Libras, 400 á 27,33 y 3.000 á 27,29 pesetas la 
unidad.

Como se ve, continúa el movimiento descen
dente. .

1.a inspección regional.
Por el ministerio de Hacienda se estudia en 

estos momentos la organización de los servi
cios de inspección regional de los tributos y de 
la administración.

El mapa de la Península é islas adyacentes se 
dividirá, probablemente, en seis regiones, agru
pando las provincias en la medida de lo posible 
por analogía de produciones tributarias y de 
proximidad entre sí.

Cada inspector tendrá una región á su cargo, 
dividiéndose así el trabajo para hacerlo más 
eficaz. ' •

Al mapa regional acompañará un cuadro por 
ramos de tributación, que servirá de punto de 
partida para los estudios de la inspección.

Este modo de organizar el servicio tenía ya 
precedentes en trabajos realizados por el señor 
Navarro Reverter cuando fué subsecretario de 
Hacienda y en un libro que publicó ha varios 
años.

La inspección general, como los trabajos del 
Catastro, seguirán dirigidos por el subsecreta
rio Sr. Requejo.

Tranvías de .liadrid.
Ea las líneas de la antigua red de Madrid se 

han recaudado durante el pasado mes de Di
ciembre 450.397'5 resetas.

La recaudación: del año 1906 ascendió á pese
tas 5.750.755'95.

Co nercio de Italia.
El valor-de las mercaderías importadas en 

Italia en los primeros once meses de 1906 as
cendió á 2.172.500.689 pesetas ó liras, y el de las 
exportadas á 1.865.659.605 pesetas.

Hubo, pues, un aumento de 306.941.084 liras 
en la importación, registrándose un alza de 
130.912.349 en las exportaciones, con relación á 
iguales meses de 1905.

---------------------------- , -------------------------------

La policía hispanomarroquí
Ha llegado ya al Ministerio de Estado la 

propuesta del jefe, capitanes, tenientes y sar
gentos que han de ir á Marruecos para ser 
instructores de la Policía internacional, pró
xima á establecerse en aquel Imperio como 
consecuencia de lo acordado en la Conferen
cia de Algeciras.

He aquí la relación de los propuestos:

M.C.D. 2022



Ejército y Armado
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Para Casablanca.
Comandante de infantería D. Fausto Santa 

Olalla.
Capitán de ídem D. Enrique O vilo.
Sargentos de ideln D. Manuel Librado, don 

zXdelardo Gutiérrez Ruiz y D. Antonio Do
mínguez Salguero.

’ Para Tánger.
Capitán de infantería D. Francisco Patxot.
Primer teniente de ídem D. Roberto Agui

ar.
Sargentos de idem-D. Juan Carrillo, don

Joaquín Romero y D. José Mesonero.
Idem de caballería D. Ramón Isaac Cuadra.

Para Teluán.
Capitán de infantería D. Pablo Cógolludo.
Primer teniente de ídem D. Enrique Gar

cía Cuevas. .
- Sargentos de ídem D. Joaquín García Cam
pos, D. José Losada y D. Ramón Arabal.

Idem de Artillería D. Julián Ibeas.
Para Tarache.

Capitán de Artillería D. Juan Lopera.
Primer teniente de Infantería D. Manuel 

de las Heras.
Sargentos de ídem D. Juan Gavilán, don

Baltasar Manso y D. Miguel Jimeno. '
-------—------------

¿a cuestión de Marruecos.
BSaísnlí en campaña.

Tánger 4.
Raisuli, en medio de la desesperación que 

Le causa la traición de sus amigos, ha apelado 
á los bandidos de la provincia, obteniendo el 
concurso de doscientos, mediante halagos y di
nero, y ha reunido provisiones en Zinat en su- i 
ficiente cantidad para hacer frente á las even- í 
tualidades, queriendo así combatir al Magh- = 
zen y crearle dificultades.

El vapor imperial se dispone á salir para 
Arzila, conduciendo tropas y artillería con el 
propósito de bombardear si los raisulianos no 
se deciden á abrir las puertas de la ciudad á 
las tropas del sultán.

La misión de Suiza.
Berna 4.

En los centros autorizados se tiene por cier
to que el Consejo federal aceptará la doble 
misión que se confirió á Suiza por el acta de 
Algeciras.

i

Otro hombre-mujer
HISTORIA CURIOSA

Londres 2.
Comunican deNuerva York que se ha com

probado oficialmente que Mr. Raylan, el se
cretario del cónsul ruso de Chicago, era una 
mujer y no un hombre, como todo el mundo 

. había creído.
Los periódicos publican ahora curiosos de

talles referentes al género de vida que llevaba 
la difunta.

Esta, pasó siempre en Rusia por una mujer.
Su transformación empezó en la época en 

que abandonó su país.
A los Estados Unidos llegó ya vestida de 

hombre.
En el Consulado ruso presentóse 

do certificado de haber obtenido la 
zación yanqui."

Aunque sus maneras femeninas 
ron al principio ciertas sospechas, 

- vaneciéronse bien pronto.

exhibien- 
naturali-

infundie- 
estas des

QTodo contribuía á confirmar su sexo mas
culino. " .

Mr. Raylan, según telegrafié, habíase casa
do tres veces.

Sin embargo, nunca llegó á hacer vida co
mún con sus esposas. ’

Antes de la boda, un médico encargábase 
de prevenir á la novia que Mr. Raylan estaba 
muy enfermo y no podría hacer vida común 
con ella.

Una cláusula en este sentido hacíase cons
tar también en el contrato matrimonial.

Sin embargo, las sucesivas mujeres de mon- 
sieur Raylan no daban fe á las afirmaciones 
de los médicos, atribuyendo á aventuras ga
lantes la causa del alejamiento de su esposo.

Mistress Kwitschoff, su última esposa, ha 
manifestado que la conducta de Mr. Raylan 
producíale celos terribles. Amábale apasiona
damente.

Mister Raylan era de una belleza extraordi- 
aiaria.

Sus manos y sus pies eran pequeños, aun
;>ara una mujer.

Vestía con exquisita elegancia.Vestía con exquisita elegancia. —Bueno, adelante—contestó Valero suspi-
tocador hallábase tan surtido de poma- | rando.

I

das y esencias como el de la dama más exi
gente.

Su ropa interior era siempre de los colores 
más elegantes y de telas finísimas.

Era además, según dice su viuda, de una 
afectuosidad extremada.

Una vez riñó con ella por motivos de celos, 
dándole Mrs. Kwitschoff una paliza, regular.

Mister Raylan no hizo nada para defenderse, 
sin siquiera reprocharle el maltrato. Lamén
tase amargamente Mrs. Kwitschoff de haber 
sido tan cruel con su esposo, ahora que su 
fidelidad se ha probado.

«Pero ¿cómo podía yo figurarme—dice la. 
viuda—que fuese esa la causa de su separa
ción?»

Mister Raylan ha muerto de tuberculosis, 
debida á la vida disipada que llevaba para apa
rentar más hombría.

Los periódicos siguen comentando humo
rísticamente el asunto.

Insinúan si el difunto secretario guardaría 
tan bien los secretos diplomáticos como el 
suyo.

Un moro barato.
(ANÉCDOTA DE TEATRO)

Iba á estrenar Valero en una capital anda
luza el magnífico drama de Gil y Zárate «Guz
mán el Bueno», representado en Madrid con 
un éxito loco.

Habíase ya anunciado en grandes cartelo- 
nes el acontecimiento teatral, cuando precisa
mente el día anterior al del estreno cayó en
ferma la primera dama, y fué preciso apla
zarlo. _

Respuesta de su indisposición aquella actriz, 
se vuelve á anunciar al respetabl público en 
carteles y periódicos que la obra se pondría en 
escena el sábado próximo... pero el viernes 
«amaneció» afónico el galán joven, á causa de 
un catarro, y no hubo más remedio que apla
zar "de nuevo el estreno. -

Recobra la voz el galán, y se anuncia que 
«definitivamente se representará el grandioso 
drama la noche de tal día». Pero -entonces le 
tocó el turno de ponerse malo al actor encar
gado de desempeñar el papel del moro Abén- 
Comat. •

Aquel tercer tropiezo agotó ya la paciencia 
de D. José Valero... Se puso el hombre fuera 
de tino. Anunciar una vez más el aplazamien
to de tan cacareado estreno, parecíale una bur
la al público.

—¿Cómo salgo de este atolladero? Pero se
ñor... ¿es que se ha desarrollado en esta loca
lidad alguna epidemia exclusivamente para 
los cómicos?

—Pues nada, D. José—le decía el represen
tante de la empresa—no hay más que resig
narse y poner otro cartelito. *

—¡Yo no pongo más cartelitos! ¡Prefiero 
devolver el dinero del abono, cerrar el teatro y 
marcharme á... los quintos infiernos!—grita
ba el eminente actor, paseándose por el esce 
nario como una fiera en su jaula.

La compañía entera, allí presente, estaba 
consternada; nadie se atrevía á dar consejos al 
director. -

En esto estaban, cuando un tramoyista, 
"destacándose del grupo que formaban otros de 
su clase en la primera caja de bastidores, 
avanzó resueltamente hacía Valero y le dijo;

—D. José, si usted me permite...
—¿Qué hay?
—Pues yo venía á desirle que... si se pudiera 

arreglá er negosio jasiendo yo er papé de 
moro...

—¿Pero tú te lo sabes?
—El tramoyista sonrió con aire de suficien

cia diciendo:
—¡Como un papagaj^o!
— ¡Hombre, hombre! Tal vez... ¡qué demo

nio! en último caso es una escena, aunque im
portante .. ¿Pero estás seguro de qve te la* sa
bes de memoria?

—¡Como el Padre nuestro! ¿Quiere usted 
que se la diga? ■

—No, vamos á ensayarla... ¡A ver, traspun
te! Avise á los que hablan en la escena cuarta 
del acto segundo. Personajes: María, Guzmán, 
Ñuño, Pedro y... Aben-Comat.

Levantáronse los que habían de represenear 
las citadas figuras y comenzó el ensayo de la 
escena, cuyas primeras palabras correspondie- 
dían al improvisado actor.

ABEN-COMAT.—Zalú, noble Gusmán
—¡Hombre, por los clavos de Cristo! No me 

hables tan andaluz.
—No me jaga V. cazo, que ezo’ya lo reme

diaré; ahora la cosa es sabé si me sé ó no er 
papé.

ABEN-COMAT.—Zalá, noble Gusmán.
GUZMAN....—Dame los brazas, generosos 

Comat. "
COMAT...—¡Dios zolo es grande! Er te pro

teja, casteyano-insine.
GUZMAN.—¡Cuán dulce á mi amistad... 

etcétera.

COMAT.—Amista zanta, nuestras armas, 
Guzmán, por siempre enlase.

' MARIA.—Permite, Abén-Comat, que agra
decida bese las plantas una triste madre.

COMAT,—¿Qué jaceis? Levantad, ezoceño- 
ra maz bien que agradecer es humiyarme.

NUisO.—¡Bien!
—Hombre, ci no bien, regalar ci me paese 

que va—dijo el tramoyista, dirigiéndose al 
que hacía el papel de Ñuño.

—¡Pero animal!—le gritó Valero—¿No sa
bes que ese ¡BIEN! es de la obra?

—Perdone usté...
—¡Va á ser imposible!—murmuraba don 

José desesperanzado —Bueno ¡adelante!
ÑUÑO—¡Bien!
COMAT.—Pero Ñuño aquí. ¡Valiente an

ciano!
—¡Jesús!—gritó Valero.—Has dicho eso lo 

mismo que si dijeras: ¡Valiente mamarracho! 
No es a-si; en el libro no hay tales admiracio
nes ¡zo zoquete! Es esto:

¡Pero Ñuño aquí! Valiente anciano.
¿No te acuerdas de mí?

—Bueno, vamoz á ver ci loxligo;
Pero Ñuño ¡Aquí valiente!...

—¡Salvaje, animal! Ahora lo has dicho co
mo si llamaras á un perro. ¡Que malos perros 
te coman! Nada, nada, es inútil seguir... ¡Esto 
no tiene soldadura!

Y el desconsolado Valero se dejó caer en 
una silla, sin alientos y sin saber qué partido 
tomar.

—I). José—le dijo entonces el tramoyista en 
voz baja,—tenga usted en cuenta que soy un 
moro... de dos pesetas.

—¡Ni un ochavo vales! ¡Quítate de mi vista!
—Como nada me ha hablado de sueldo... 

hago sólo un trabajo de ocho reales, que es lo 
que me gano empinando bastidores.

—Bueno. ¿Y qué?
—Déme siquiera treinta reales... y ya verá 

si sé pronunciar el castellano neto y decir los 
versos como Dios manda.

—¡Concedido* A ver cómo declamas...
Entonces el tramoyista, con admiración de 

todos, dijo de cabo á rabo el papel de Abén- 
Comat... y con tan discreta entonación y buen 
castellano, que le valió un abrazo del maestro.

Al día siguiente se estrenó la obra con 
aplauso, y el incipiente actor cumplió como 
bueno, haciendo un aceptable moro de treinta 
reales.

Valera le contrató en su compañía.
H&aiiiiro Sílaeieo.

LOS LAMOSOS SUPLICIOS CHINOS
Aun cuando desde hace tres años la empe

ratriz viuda y regente del celeste imperio, ha 
abolido los horrorosos suplicios con que se pe
naban varios delitos, vamos á relatar cómo se 
castigaba el crimen de parricidio, según el re
lato de un funcionario francés que presenció 
una de las ejecuciones.

«Cierto día—dice—en un arrabal de Pekín, 
y en una plaza situada junto á la puerta 
Tsien-Men, una bulliciosa multitud se apiña
ba en torno de la Cruz de San Andrés, levan
tada frente y á pocos metros de una tribuna 
ocupada por un magistrado con dos asesores.

»Mil gritos estridentes hendieron los aires, 
cuando se divisaron algunos policías blan
diendo sus látigos y azotando sin piedad á los 
que no se apresuraban á dejarles el paso fran ■ 
co. Los curiosos se estrecharon y apareció un 
pelotón de guardias montados sobre pequeños 
caballos tártaros muy peludos y fogosos, es
coltando una carreta tirada por un caballejo 
fiacucho. -

»En uno de los rincones del modesto ve
hículo, vegilado por un guardián de estatura 
gigantesca, un hombre con la trenza cortada 
se veía tendido sobre un haz de paja de maíz.

»A1 llegar frente á la tribuna de los* magis
trados, la carroza se detiene. Los caballos de la 
escolta forman semicírculo á su alrededor.

»E1 conductor del carro ordena al viajero 
que baje á tierra, lo que ejecuta aquél penosa
mente por llevar las manos atadas, y es con
ducido delante de los mandarines.

»Estos, con marcada indiferencia, como 
quien va á cumplir un deber habitual, leen 
en alta voz un rescripto que tienen en la mano, 
y en el cual aparece la firma del emperador.

«Es la sentencia por la cual se condena al 
delincuente á la última pena, con la tortura 
impuesta á los parricidas.

~ »E1 reo escucha en silencio la lectura de la

terrible sentencia, y, cuando aquélla termina, 
se inclina dejándose llevar hasta el pie de la 
cruz, junto á la cual y sobre dos maderos, es 
fuertemente amarrado por el verdugo.

¡ «Ante el inmenso gentío que impasible con
templa la ejecución, el mismo verdugo abre la 
boca del condenado y le corta las cuerdas bu
cales, á fin de que se ahoguen sus gritos. Se
guidamente con un hierro candente va que
mando varias heridas que con un cuchillo le 
ha producido por todo el cuerpo.

»Hecho esto, córtale primero una pierna, 
después la otra, ejecutando lo mismo con los 
bracos.

»Con^l fin de que no fallezca el condenado 
hasta finir el martirio impuesto por la sen
tencia leída, un médico que presencia la eje 
cución, va atajándole la hemorragia en el si
tio donde se le desprende de los miembros, á 
fin de prolongar su agonía. Por último, el. 
verdugo abre del todo el pecho del sentencia
do, le arranca el corazón y lo coloca en una 
especie de jaula, para ser expuesto en el lugar 
donde el crimen Tué cometido. Si fué en una 
casa, ésta era destruida, y desterrados los pró ■ 
ximos parientes del criminal.

------ ---- ------------------------------------------
EL CUERPO HE OFICIALES DE SALA

El decreto organizando este Cuerpo consta de 
cuatro artículos, en los que se establece que en 
el plazo de un mes se publicará en la Gaceta en 
escalafón de dichos oficiales, dividido en las 
dos categorías que establece el art. 25 de la ley 
adicional á la orgánica, observando rigurosa 
antigüedad y mencionando los que tengan la ca
lidad de letrados.

La provisión de las plazas de oficiales con 
2.000 pesetas se verificará en los de igual clase 
qué"ocupen los primeros lugares de la escala 
inferior.

En el plazo de quince días podrá el promovi
do renunciar al ascenso y conservar el cargo 
anterior.

La plaza renunciada se proveerá en el de la 
misma escala que siga en número al renun
ciante.

Para cubrir las vacantes de 1.500 pesetas, se 
seguirá atendiéndose al art. 52 de la ley men
cionada y al Real decreto de 15 de Enero de 
1886.

De cada tres vacantes de vicesecretario se 
dará una al oficial primero de la Sala, licencia
do en Derecho, que cuente mayor tiempo de 
servicios efectivos en el cargo, á cuyo efecto se 
llevará un registro en el ministerio.

En. Francia.
Oirá Asamblea de obispos.

París 4.
Se confirma que la nueva Asamblea plenaría 

del episcopado francés se verificará el 15 de 
Enero.

La cuestión . capital que habrá de tratar la 
Asamblea es la del ejercicio público del culto, 
dada la nueva situación creada por la reciente 
ley de Briand, que fué promulgada anteayer.

El cardenal Richard recibirá dentro de po
cos días instrucciones del Papa relacionadas 
con esta ley.

BSeco^iendo datos
Roma 4

La Congregación de Negocios eclesiásticos 
está recogiendo datos para el documento que 
prepara el Papa con motivo de la Asamblea de 
obispos franceses.
Los doenmenlos de la antigua Nunciatura.

Roma 4
El Obsvvatore Romano comunica lo si

guiente: .
«Se asegura que el Gobierno francés va á 

publicar parte de ios documentos recogidos 
en la antigua residencia del Nuncio en París.

La Santa Sede manifiesta desde ahora que 
declina toda responsabilidad.

Esta manifestación dejaría á los personajes 
que se considerasen perjudicados en libertad 
para adoptar los medios que juzgasen oportu
nos para defender sus propios derechos.

La Nota agrega que en el momento de la 
confiscación no se hizo inventario alguno de 
"los documentos.

SUMARIO
Ministerio de Hacienda.—Ley estableciendo 

un impuesto transitorio de 2 pesetas cincuenta 
céntimos por cada cien kilogramos de trigo, y 
de 4 pesetas por cada cien kilogramos de harina 
de trigo.

Presidencia del Consejo de ministros.—Reales 
decretos resolutorios de competencias de juris
dicción.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real decre
to disponiendo se constituya en la villa de Are-

uys de Mar una Junta denominada de Cons
trucción de la nueva Prisión.

Otro exceptuando de las formalidades de su
basta las obras necesarias en la Dirección de 
Prisiones.

Otros de personal.
Otros de indulto.
Ministerio de Marina.—Real decreto haciendo 

extensivo al ramo de Marina el Real decreto de 
indulto del Ministerio de Gracia y Justicia de 
23 de Octubre último.

_ Ministerio de Hacienda.—Reales decrete s de 
" personal.
, Otro autorizando al ministro de Hacienda 
E para adquirir por gestióa directa el material de 
g campo, de transportación y cálculo, de dibujo y 
- reproducción de planos, con destino á los traba- 
t jos del avance catastral dg la riqueza urbana.
! Ministerio de la Gobernación.—Reales decre

tos disponiendo se proceda á la elección parcial 
de un diputado á Cortes en el distrito de Ciu
dad-Real, y otro en el de Agreda, provincia de 
Soria.

------- . - a - .
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Asociación de la prensa Valenciana.

En junta general ha tomado posesión la nue
va directiva, que queda constituida por los se
ñores siguientes :

Presidente, D. José Clemente Lamuela; vice
presidente, D. Vicente Fe Castell; tesorero, don 
Ignacio Vidal; secretario, D. Eugenio Rodán; 
vicesecretario, D. César Calvo; vocales: D. José 
Epila, D. Julián Fogoaga, D. Alberto Corrons y 
D. Aurelio Yanguas.

Se concedió un voto de gracias á la Junta sa
liente, siendo presentadas y aprobadas las cuen
tas del ejercicio anterior.

Por último se acordó que conste en acta el 
sentimiento de la Asociación por la muerte del 
distinguido compañero D. José María de la To
rre, y se nombró una comisión para que dé el 
pésame á la familia del finado. .

La Real Academia Sevillaua de Buenas Letras 
ha acordado la celebración de un certamen pa - 
ra premiar con 500 pesetas el mejor poema que 
tenga por asunto un episodio de la historia de 
Sevilla, y con una escribanía de plata el estu
dio más notable de los medios más adecuados 
para vulgarizar en Andalucía Ineducación lite
raria y artística.

La admisión de originales durará hasta el día 
31 de Marzo próximo.

El tribunal de exámenes que ha de actuar en. 
la convocatoria anunciada para 1907, relativa 
al ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas, ha quedado constituido en la siguien
te forma:

Presidente: D. Vito Ernesto Hoffmeyer, ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos.

Vocales: D. Alberto Fésser y Fésser, D. Ca
lixto Pérez Azcona y D. Pedro Pablo Alarcón, 
ingeniero jefe é ingenieros subalternos respec
tivamente, del expresado Cuerpo, y D. Sotero 
Miguel Barrios, ayudante de Obras públicas, 
que ejercerá funciones de secretario.

------------------------------ II -------------------------------

Espectáculos para hoy.
REAL.—Función 13 del turno í.° -A las ocho 

y tres cuartos.—Aida.
ESPAÑOL.—A las nueve.—La pasadera.—El 

nuevo ministerio.—El vergonzoso en Palacio.— 
Las solteronas.

COMEDIA.—A las nueve.—^riplepatte.
PRINCESA.—A las nueve.—La mujer rica.— 

Tocino del cielo.
LARA.—A las ocho y media.—La Praviana.— 

Zaragatas.—El noveno mandamiento.
ZARZUELA. — A las siete. — (Sección ver- 

mouth)—Los mosqueteros y cinematógrafo.— 
El famoso Colirón.—La balada de la luz.—La 
noche de Reyes.

APOLO.—A las ocho y media—El pollo Teja
da.—La fragua deVulcano —La mala sombra.— 
Los bárbaros del Norte.

GRAN TEATRO.—No hay función.
Gran baile de abonados de nueve de la nache 

á la madrugada.
ESLAVA.—A las siete.—(Sección vermouth) 

Chinita y cinematógrafo.—La trapera.—El pu- 
ñao de rosas (reprise.—El maño.

PRICE.—(Sección vermouth.)—El pobre dia
blo.—La vara de alcalde y cinemátografo.—La 
tempranica y cinematógrafo.—(Sección extra
ordinaria, El hijo de Budha y Las argentinas.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
Venus Kursaal.—El Ramadán—El arte de ser 
bonita.—La guedeja rubia.

NOVEDADES.—A las ocho y inedia - Otelo 
ó el moro de Venecia y Triquis traques, turris 
burris.

IDEA) LPOLISTILO (Villanueva 28). Salón 
de patines.—Cinematógrafo diariamente diez á 
una, por la tarde de tres á ocho y por la noche 
de nueve y media á doce.—Números comple
mentarios.—En el paseo los días festivos la 
banda de Wad-Ras.

mp. de! Fomento Naval, San Bernardo, ig
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A mí me fué forzoso dejar la tierra y com- 
-tpañía; recogí la pobreza quí había llegado, y 
salí de allí vagando por toda Italia, hasta lle
gar á Bolonia, donde me recibió en su servi
cio Alejandro, el cual tiene por trato salir á 
corredurías fuera de su tierra, y en haciendo 
la cabalgada, se vuelve á sagrado con ella. 
Cuando nos hallamos en Roma en el fracaso 
de vuesa merced, solo era nuestro Ün aguar
dar que se levantase alguna pelaza, de donde 
con seguridad pudiéramos alzar algún par de 
sapas ó sombreros; mas como no hubo tiem- 
3>o, trazamos luego de hacer un hurto, hacién
dome cabeza de lobo, como siempre tenían 
costumbre, para sacar ellos en todo mal suce
der las manos limpias*

Esto me venía diciendo cuando llegamos al 
fin de la jornada, quedóse así la plática, en
trándonos en la hostería, donde se nos dió lo 
necesario para pasar el camino adelante.

/A

CAPÍTULO V

Sayaicdra habla en Milán á un su 
en servicio de un mercader; jiu/anán de 
Alfarache le da traza para hacerle un 
famoso luirlo.

Atento, entretenido y admirado me trujo 
Sayavedra esta jornada, tanto, que para las 
más que faltaban hasta Milán, siempre hubo 
de qué hablar y sobre qué replicar, porque me 
hizo grande contradición y dificultoso de creer 
que hombres nobles, hijos de padres tales per
mitían dejarse llevar tan arrastrados de sus 
pasiones,. que olvidado el respeto debido á la 
nobleza, contrato de caridad y buena policía, 
sin precisa necesidad hagan bajezas, quitando 
á otros la hacienda y honra, que todo lo quita 
quien la hacienda quita, pues no es uno esti
mado en más de lo que tiene en más. Decía
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Y él y su hermano pensaban ya, que con solo 
hurtar á secas, mal sazonado, sin sabor ni 
gusto, que podrían leer la cátedra de prima. 
Pensaron que no había más que hacer de lo 
que dijo un labrador, alcalde ordinario en la 
villa de Almonací de Zurita, en el reino de 
Toledo, habiendo hecho un plilar de agua 
donde llegase á beber el ganado, que después 
de acabado soltaron la cañería en presencia de 
todo el concejo, y como unos dicen, alto está, 
y otros, no está, se llegó el alcalde á beber, y 
en apartándose dijo: «par Dios, no hay más 
que hablar, que pues yo alcanzo, no habrá 
bestia que no alcance». Como debieron de ver 
algunos ladroncillos de pan de poya, se les 
haría fácil y dirían que también alcanzarían 
como los otros.

Pues yo doy mi palabra, que á tales pensa
mientos se les pudiera decir lo que otro labra
dor, también cerca de allí, en la Mancha, dijo 
á otros que porfiaban en la cria de una llegua; 
el uno dellos decía: jumento es, y el otro que 
no sino muleto, y llegándose á mirarlo el ter
cero, cuando hubo bien rodeádole y mirádole 
hocico y orejas, dijo: «par Dios que no hay 
que rehortir, tan asno es como mi padre». 
Quien se preciare de ladrón, procure serlo con 
honra, no bajamanero, hurtando de la tienda 
una cebolla y trompos á los muchachos, que 
no sirve de más de para dar de comer á otros
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en pos do mí; de manera, que viéndome per
dido con todo el disimulo del mundo, sin 
volver el rostro, ni más mudanza que si con
migo no las hubiera, dejé caer en el suelo la 
mercadería y pasé de largo con el paso com
puesto, sin alborotarme.

A'o creí que la mala hembra, teniendo ya lo " 
que le faltaba en sus manos, por ventura se 
holgaría; mas no lo hizo así, que si primero 
daba gritos, era entonces voces con que hun
día el campo todo.

No era [lejos de la ciudad ni en parte tan 
sola que dejasen de oírlo muchachos: juntá
ronse tantos y con ellos tantos zoques, que 
parecían enjambres. A la grita dellos me pes
caron vivos unos mancebos, de cuyo poder ya 
fué imposible defenderme.

Desde aquel día comencé á tomar tema con
tra aquella gentecilla menuda, que nunca 
más me pudieron entrar de los dientes aden
tro, destruyéronme con perseguirme.

Cuando aquesto me decía Sayavedra, me 
venía á la memoria un famoso borracho de 
Madrid, el cual como lo acosasen los mucha
chos y lo maltratasen mucho, cuando llegó á 
la boca de una callease bajó por dos piedras, 
arrimándose á una esquina les dijo: ta, ta, 
vuesas mercedes no pasarán adelante, supli
cóles que se vuelvan, que yo doy la merced 
por ya recebidaí si este hiciera otro tanto,

M.C.D. 2022



Ejército y Armada
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| AGENCIA FUNEBRE MILITAR
1 - CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

EH LOS JUBTRIIMOS BE LOS IHILIIHEEO

Per el Pbro. A». •CnsíiMiro O&rritMza.

EL ASESOR OE LOS HRMÍOS ' i Opogastricina
gotss estoraaies de jugo gástrico earatrafia.

üídoa ©asa que ostenta este TITULO fondadamente. No tiene sucursales ni está lesionada con nin
guna otra. Todo sn material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta oasa que ios representas tes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Trs-slad»®, eorí»KSMB. Sed® el»®® de'servl-si®» jhsiielMres.

Obra única en su clase y de imprescindible ne- 
cesidad.para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la do San Vicente 
do Zamora. O

# i PHECIO: 4 PESETAS

h ®e w w e ® © s®®®® a ®®®8

Maravilloso remedio para las enfermedades 
del estómago, el más racional y el quo cuja la 
ditipepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás ufecciones del estómago. 
—Gomo digestivo, so toman 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además do aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASTRI- 
C1KÁ, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Il'?chácenBe las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve- 
lasco y comp.n, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

-
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h flnlfin O PÍ Wf-fcnañol -Compañía de Seguros reunidosLO UlIlUll y ul lOnll Eü|ldllul OLÓZAGA, NÜM. 1
w te<*» Sss provineia» de España, Erareis F®H«$al..-4í eHos de exísteeeia.-SegMs-os la Uida.-Segares eonts-a ineendioe

AGENDA
PARTICULARES

Precioso libro de notas, dividido por dias, con Inte
resantes datos sobre correos, ferias, vapores etc.
P K F P í íl 1 R n /encuadernada en tela\1 lle-VIU, I.UU Vcon plancha doradaj

¿ V Z ® ‘ DESAPARECE
en pocos días.

J-acto/erina - Rector Jvt. Caldeiro
0 ' ------ --------

. Una de las ej formedades más comunes en los niños, por la facilidad con que se propaga, es la
HzO A “ l A 1.3 <* • .

0 
e

Esta aparece como un simple catarro, haciéndose poco notable en su primer período: en el se ■ 
gundo es cuando reviste carácter grave, por los trastornos que puede ocasionar á los niños y su 
tacii propagación a los demás, llegando á tomar verdadero carácter epidémico; los síntomas de 
f^anatL1Crr?-e(?ad 8xn ^aracteristlcos en este período; empieza, como hemos dicho, por una simple 
tos catairal, después los accesos son más fuertes, llegando á ponerse los niños amoratados*, echar 
flPnEn P01 a b?Ca y,nanc®8’ arrojar los alimentos, sudor f;ío, etc., etc , quedando después de un 
acceso en un estado de postración en que peligra su vida. “

la 6n,fertnedad' nada más fácil que su curación (lo saben las madres), pues está pro
bado que no hay otra medicación más científica, con arreglo á la moderna terapéutica de éxito 

EEI^ DBL D0CT0R 1L CALDE®0. por IcPque

xQ Con nso de Ja UACTOFERINA desaparecen los accesos de tos que tanto molestan v en 
o a + PG1f r° pOnO a 103 nmOs; su,6f8cto e,3 tan rápido, quo á las primeras dosis los accesos son más ® 
coitos, mas suaves y en menor numero, llegando á desaparecer en pocos días. ‘

De en t0(la8 laS faTmac'las al precio de 5 pesetas; y en casa del autor, Puerta del Sol 9 
q.ue la remite por correo mandando ’

SÉRVIDOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LINEA DE CUBA Y MÉJICQ. -EI día 17 de Enero saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 da Coi-una» 

a vapor «Reina María Cristina*, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaflrme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea do Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral d@ 
Cuba ó Isla de Santo Domingo. • .
, DE NEV/-YORK, CUBA Y MÉJICO.—Ei día 26 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 
de Cádiz, el vapor «Antonio López», directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para dis
tintos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje pars. 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana. ' - ' '

LÍNEA DE V.ENEZUELA-COLOMBIA.—El 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de. 
Cádiz, el vapor «Montevideo», directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma;. 
1 aerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y LaGuayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por eí ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con,trasbordo on Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, eos 
trasbordo en Habana. También, carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LINEA DE FILIPINAS—El día 5. de Enero saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
e vapor «C. López y López» directamente para Génova. Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirvionde- 
poi trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia»

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz el va— 
^Oít de Satrústegui», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LiNEA DESGANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádií, 
^apor «M. L Villaverde», directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á-Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo Isa 
escalas de Las Palmas, Cádiz-, Alicante. Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Enero saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, ei vapor «San 
Francisco», para Fernando Pno, con escala en Casablanca, Mazagán '7 otros ouertos de la Costa occidental da 
Africa y Golfo de Guinea. “ • ‘

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Satos vaporée admitso oarg» es xas condiciapi-a más fayo^bles, y pasajeros, á quiene* la Compañía da alojamiento muy 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en i*q  dilstade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por eamaro 
tos de -ujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y sa expiden pasajes pora todoe» los puertos dcí. 
mundo xervidoíi por bneas regulares. La empresa puede asegurar las merc^ncíña que se embarquen en bu s  buques.

A.VISOS BtefeaUa» en los Metes di© —La Compañía hace rebajas deSO^or 1C<T 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden dél Ministerio de Agricultura, ládustri» 
y Oomermo y Obras PábUcaa de 14 do Abril de 1904,?publicada on la faceto, del 22 del mismo mes.

8©yvi©í®8i ©OtiieareiAS®8»—La eección que de estos eerr'ieiou tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar ew- 
Ultramar lo» muestrario® que le seeúa entiegadoa y do la colocacjoc- de lós artíeúJoB cuya venta, como ensayo,desen hacer los- exportadores ■ ’

■Ejército

SI

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio,.a la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten saascrlpeiones por menos de un trimestre, í^8í 

a excepcioEa de las clases <Ie tropa.—El pag® «Eatlcipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. Oí
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darlos aplicación. 
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas. aW1/-
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De o.tro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo. ’ 3®
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quizá que se volvieran como lo hicieron con 
el otro.

Dijo luego y en verdad, que donde quiera 
que se junta estamala canalla, ningún hom
bre de bien puede hacer cosa buena. Yo voy 
huyendo dellos como de la horca, y faltó poco 
para subirme á ella, porque de sus manos me 
sacó ¡la justicia, y me pusieron tras la red. 
Cuando esto me sucedió, luego hice dar aviso 
á mi capitán, que apenas alcanzó el bramo, 
cuando en dos pies ya estaba conmigo, infor
mándome bien de lo que había de hacer y 
decir.

. De allí se fué el notario, hablóle diciendo 
conocerme de padres muy honrados y nobles 
en España, que no era posible creerse cosa 
semejante de un caballero como yo: y en caso 
que fuera verdad no era mucho de maravillar, 
que con la mocedad, viéndome, si acaso lo 
estaba, con alguna necesidad ó apretado de 
hambre, me hubiese atrevido para redimirla; 
empero que todo era de poea ó ninguna con
sideración, y ratería de que no se debiera hacer 
caso, tanto por su poca sustancia, cuanto por 
mi mucha calidad y de mi linaje.

Con estas buenas palabras y su mejor favor, 
me puso dentro de dos horas á la puerta de la 
cárcel.

A Dios pluguiera que no ni en .aque)la3 
otras tres, hasta que fuera muy bieh de noche;
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el señor Juan Marti ó Mateo Lujan, como más 
quisiere que sea su buena gracia, que ya tenía 
edad cuando su padre le faltó para saber mal 
y bien, y quedó con buena casa y puesto rico 
y honrado; ¿cuál diablo de tentación le vino 
en dejar su negocio y empacharse con tal faci- 
Hdad en lo que no era suyo, querer quitar 
capas?

¿Cuánto mejor le fuera ocupar su persona 
en otros entretenimientos? era buen gramáti
co, estudiara leyes, que más á cuento y fácil 
fuera hacerse letrado.

¿Piensan por ventura que no hay mas que 
decir, ladrón quiero ser y salirse con ello? 
Pues á fé que cuesta mucho trabajo y corre 
peligro.

Demás, que no sé yo si en los derechos hay 
más consejos ó tantos cuantos ha menester un 
buen ladrón.

Pues ya si hay dos ó se juntan en un lugar 
y á la porfía, y quiere -alguno correr tras el 
otro, que se ha llevado tras de sí la voz y fama 
de todo el cacoquismo y germanía; por mi fé 
que le importa y no poco apretar los puños 
mucho.

Que con parecerme á mí, como era verdad, 
que con cuanto me había coptado Sayavedra, 
er i desventurada sardina, y,yo en su re petí 
ballena, con dificultad y apenas osara entrar 
en examen de liesneia ni pretender la oorla.
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yo entre mí, si á este Sayavedra, como dice, lo 
dejó tan rico su padre, ¿cómo ha dado en ser 
ladrón y huelga más de andar afrentado, que 
vivir temido y respetado?

Si se cometen los males, hácese por la som
bra que muestran de bienes; empero en el 
parecer no hay esperanza dellos.

IAiego me revolvía sobre mí en* su culpa, 
diciendo: saldrlase huyendo muchacho como 
yo; representáronseme con su relación mis 
propios pasos, mas volvía diciendo: ya que 
todo eso así es, ¿por qué no volvió la hoja 
cuando tuvo uso de razón y llegó á ser hom
bre, haciéndose soldado? También me respon
día en su favor: ¿y por qué no lo soy yo? Veo 
la paja en el ojo ajeno y no la viga en el mío. 
Donosa está la milicia para que se aficionen á 
ella, buena paga les dan, bien lo pasan para 
que olvidé un hombre su regalo y aventure su 
vida en ella.

Ya todo es mohatra, mucho servir, madru
gar y trasnochar, el arcabuz á cuistas, hacien
do centinela todo el cuarto en pie, y si es per
dida en dos; y sin bullirlos de donde una vez 
los asentaren, lloviendo, tronando y.ventean
do, y cuando á la posada volvéis, ni halláis 
luz con que acostar, lumbre con que poderos 
enjugar, pan que comer ni vino que beber, 
muertos de hambre, sucios y rotos.

No le culpo; empero á su hermano mayor
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mas pues así sucedió, sea su bendito nombre- 
loado para siempre.

El pecado portero, qu3 siempre me seguía 
en los portales de las casas, no se olvidó enton
ces en los de la cárcel; pues antes que me deja
se sacar el pie á la calle, á la misma salida di 
de ojo con el maestre Data, que andaba solici
tando la soltura de un preso.

Como me vió y conoció, dióme tal rempu
jón adentro, que me hizo caer de espaldas en 
el suelo, y cargándose sobre mí, dijo al porte
ro que echara el golpe; hízolo y quedóme den
tro: volviéronme á encerrar, púsome acusa
ción, apretándome de manera que ruegos ni 
el interés de la suya fueron parte para que se 
bajase de la querella. . '

Era hombre que podía; hiciéronse todas las 
posibles diligencias, ni me valió información 
de hidalguía ni mi poca edad, para que á buen 
librar y como si me lo dieran de limosna por 
vía de transación y concierto, y con todo el 
favor del mundo, me dieron una pesadumbre, 
y tal, que no se me caerá para siempre.

Por camisas fué, y sin ella me sacaron de
medio cuerpo arriba, echándome desterrado 
de allí para siempre: con lo cual se quedó el 
majadero sin la saya.

\ ed á lo que llega un hombre necio abata
nado, que quiso más hacerme mal que obrar 
su hacienda.
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